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A los colegiados de la provincia de Toledo 
Para vosotros son nuestras primeras palabras en este BOLETíN y a todos os salu

damos: a los que con vuestra voluntad claramente manifestada nos hicisteis ocupar un 
cargo superior a nuestras fuerzas y merecimientos y en el que trataremos de no de
fraudar la confianza que en nosotros pusisteis; a los que haciendo alarde de vuestras 
puras ideas y consecuentes con ellas dísteis vuestros votos honrados a otras personas a 
todas luces más capacitadas que Jos que, aun obedientes siempre para cumplir su come
tido, eran de esa misma opinión; a los que con cierta indHerencia habéis visto la t11tima 
elección, absteniéndoos de remitir vuestro sufragio, quizá temerosos de arrojar carga 
demasiado pesada sobre débiles ,'csistencias, en la imposibilidad que OS veíais de foro 
mar una Junta Permanente que respondiese en todo a vuestras justas aspiraciones; a 
los que formAsteis estas Juntas en años anteriores y en cuvas actuaciones, que fueron 
siempre con miras a procurar el beneficio del Colegiot trataremos de fundar Jos ci
mientos de nuestras íuturas tareas, poniendo a vuestra disposición una buena voluntad, 
que es lo único que nuestt-a modesta personalidad puede ofreceros, y empezamos 
nuestra labor con verdadero cntus¡asmo~ pues contamos con una fuerza poderosa que 
nos hará salvar todos los obstáculos que se opongan a nuestros firmes propósitos; esta 
fUer7.ft nos la daréis "wosotros con vuestra adhesión, que desde aquí os pedimos, y si como 
esperamos, no me negáis .r colabol-amos todos en el benelicio común de la clase, llega~ 
remos a ser vcrdadcl'o5 hermanos, qU(~ mutuamente nos consolaremos de las muchas 
amarguras que lleva anexa.s e1 ejercicio de nuestra profesión. 

A lodos os .aludamos, 

En nombra de la Junta Permanente. 

BAUDILIO DURAN 
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Información del Colegio 
La Junta general 

Acta de la sesión extraordinaria 
celebrada d dla 31 de enero de 
1928.-Asisten: señores Rivera, Del. 
gado, Paredes, Sanmiguel, Chamorro, 
Galve, Martín (D. Casto), Domínguez, 
García, Arroba, Perezagua, Moreno, 
Marín, Ballesteros, Juzgado, Durán, 
Romero, Patiño, Hierro, Laulhé, Gon
zález, Higueras, Mateo, Rojas, de Die
go, S. Collado, Moraleda, Valcárcel, 
Santurino, Pulido, Pedroso, García Na· 
varro, Carrera, Sánchez, Pinilla, Ci
cuéndez, Orúe y Villarta. 

Abierta la sesión por el Presidente 
para debatir los asuntos de la convo
catoria, pide la palabra el señor Pe
rezagua para solicitar se lea el acta de 
la sesión anterior y hacer constar que 
se trata de una Junta general ex
traordinaria, en la que no se pueden 
discutir asuntos que figuran en la con
vocatoria. El señor Rivera, dice, que 
caben los dos aspectos de ordinaria y 
extraordinaria, pues no podía convo
Carse a otra porque todos los compa
ñeros están cansados de tanto ir y 
venir. Se da cuenta de los ingresos y 
gastos durante el, año de 1927, Y se 
aprueban. Se leen los presupuestos y, 
de lo que sobra, se discute si ha de 
gastarse en obras de arreglo en el 
local, aplicarlo a montepío o rebajarlo 
en la cuota, pronunciándose los repre
sentantes de Talavera, Escalona, To
rrijos, Puente del Arzobispo, Ocaña y 
los que componen la permanente, por 
la rebaja de la cuota, y los señores 
Navarro, Perezagua y Moreno, por el 
sostenimiento de la misma cuota para 

la aplicaci6n de lo anteriormente dicho 
acerca de obras, montepío, etc. 

Se abre discusi6n sobre si la cuota 
de dos pesetas está o no bien impuesta, 
puesto qúe no lo aprobó la superiori
dad, y el señor Delgado dice que 
mientras ésta no la aprobase no se 
debió cobrar, respondiendo el señor 
Perezagu. que, como la aprobó la Jun
ta general y lo aprobado se envió al 
Gobierno civil, cree que los trámites 
están ajustados conforme a ley, lo que 
niega con asentimiento de todos el se
ñor Delgado. El señor Perezagua pro
testa de que la Junta permanente tome 
decisiones, los tramita a los Distritos y 
sin Junta general se aplique el acuerdo, 
a lo que el señor Delgado contesta que 
esta permant>nte no impone los asuntos 
a los Distritos, lo que hace es estudiar
los, mandarlos para que los discutan 
los Distritos y después traerlos a Junta 
general, y, por lo tanto, no cabe pro
testa ni censura en que previamente se 
les haga conocer a los colegiados. El 
señor Paredes abunda en estos mismos 
conceptos del señor Delgado, y añade 
que así debe ser, porque a las Juntas 
asisten muy pocos médicos de los 
pueblos, lo que confirma el señor Juz· 
gado diciendo que del Distrito de 
IIIescas sólo hay tres presentes, y que 
por lo tanto, deben ser los Distritos 
los sitios donde se deben conocer Jos 
asuntos, para lo queJ la mejor manera 
de hacerlo, es como lo viene practican" 
do la permanente. 

Como resumen de este debate, dice 
el presidente que al constituirse esta 
Junta de Gobierno, no quiso} en ningún 
momento, tomar ninguna determina. 



bOLIITIN DEL CoLEGIO DE MáDICOS DE tOLEDO 

ción sobre una cualquiera de sus inicia· 
tivas que no fuese previamente contro
lada por el asentimiento o disentimien
to de todos o la mayoría de los Distri
tos, haciéndolo constar en actas y sin 
con que a la Junta general vini".'!se uno 
solo de cada Di.trito y en las dichas 
actas teníamos la opinión de todos los 
médicos o de la mayoría de ellos y si a 
mayor abundamiento, la espiritualidad 
que nos preside es la fraternal, todos 
los asuntos deben marchar a un seguro 
éxito, puesto que le han precedido 
todos los datos de- su buen entendi
miento. Respecto a la elevación o re
baja de cuota, se han pronunciado por 
la rebaja la inmensa mayoría, fundados 

en dos cosast que no son otras que no 
disponer de pesetas y estar convenci~ 
dos de la desunión de los colegiados. 
Respecto a lo que dicen los señores 

Navarro y Perezagua sobre la aplica
ción del sobrante para obras de lo· 
cal o montepíos, cree que lo primero 
que hay que hacer f!S reconstruir el 
edificio espiritual, pues sin él no hay 
reconstrucción material posible. 

El señor Laulhé, dice que hasta que 
se demuestre que los representantes 
de los Distritos reflejan la opinión del 
mismo, la Junta general sigue sienJo 
la soberana. 

El señor Paredes propone que se 
debata en arm,onía y se aprueben todos 
los asuntos del día, pero que si esto no 
sucede se llevarán no s610 la amargura 
a sus Distritos, de ver que nada se 

puede hacer, sino que propondrán en 
los mismos apoderarse del mando del 
Colegio los rurales, y con su unión y su 
espíritu de clase, dar la orientación y 
defensa que necesitan los colegiados. 

El señor Rivera presenta la dimi~ 

sión, porque en este ambiente, sin es~ 
piritualidad de cosas tan pequeñas, se 
ahoga y no puede continuar. 

El señor Sanmiguel dice que no 
puede tolerar este estado de cosas, 
que no se admita la dimisión y sI se 
insiste que vengan los de los Distritos 
hacerse cargo del Colegio. 

El señor Rivera agradece al señor 
Sanmiguel sus manifestaciones, que 
sabe son los de todos los médicos en 
general, pero que no puede pasar un 
minuto más viendo cómo cuatro o cin
co médicos están protestando a diario 
de todo lo existente, hasta el extremo 
de que tres de ellos, cuyos nombres 
no quiere saber, y que son de la capi .. 
tal, han denunciado en la oficina c('
rrespondiente de la Hacienda pública, 
y sólo por el hecho de que a los que 
ya por el peso de sus años no ganan 
lo suficiente, se les impuso una cuota 
mínima, que esta Junta de Gobierno 
no había seguido en la clasificación 
tributaria para el año d" 1928, la tra
mitación legal, lo que afortunadamente 
no era cierto, como se demostró con 
Jos textos vigentes; y como en. esta 
atmósfera, que no es la familiar ni la 
social que él vive precisamente, se 
respira un aire que huele a falta de 
moralidad o ética profesional, "es por 
lo que ni un minuto más quiere con~ 

vivir con esos cuatro o cinco señores. 

-------- --------~ 

Todos los colegiados tienen de

recho a escribir en este Boletín_ 

Los Presidentes de Distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vidl de su demarcJción. 
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Leche Condensada 
.. LA LECHERA" 
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Provincia de Toledo. I sello:~I' 
de 

115 cénUmos. ! 

Ejercicio da 1927. 

CONTRIBUCION SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 
-----1 .. '1'------

DECLARACIÓN jurada que el Médico D. ...... .. .. ..........._ ..... __ .... .... , con residencia en ..._ 
cal/e de ..... . .. número ..., presenta por duplicado a la Administración de Rentas públicas de 
esta provincia, de sus ingresos profesionales, desde el!." de Enero al 31 de Diciembre de 1927. 

i _ .• 0>, _ - _ .... __ 0"",,",,- .. - _""" """_,, ... _,,_ o •• 0'_ . . . .. 
I CONCEPTO DE LA UTILIDAD IMPONIBLE su IMPORTE CUOTA 

i 015 pori&: 
I I 

I Ingresos de la profesi6n libre (consultorio, visita particular, igualas, etc.) .............. ...... -"o ••••••••••••••••• ,._",.. ...... _ •• ~ • ... " ..... _ ... -- .. --.~ 

Idem obtenidos como comprendidos en el epígrafe A del número 2 (Compañlas, Sociedades, 

Corporaciones, etc., e.1cepto los percibidos por titulares, quintos, etc.) . ............. " .... ! ..... ..... . ...... ", I 
L . TOTAL PESET~S ................ 1.·------ ..... _ ..... _.-

CUOTAS OEL TESORO A DEDUCIR PBSBTAs: 

Las de lo satisfecho por recibos de la contribución industrial correspondientes al ejercicio econ6mico de 1927 ..•••• .............. , .. ., .....•. 
___ ••• _. __ m •••••• --•••• ---••••••• ----.-- ••• - •• -----••• - ................. - ...... _ •• - --- .................... ---•••• -. - - - - - - - ..... -.- .... - • -l" " IIOf!!II= 

_ 'rOTAL •••• -. ••••••••••• ___ 'H 

..... • •• m •••• u • .., ••••• ~ ........ ~_ ••• _._"'~_ ............... ~.: de ................. _ ......... de 1928. 



Administración de Rentas Públicas 
de la 

Provincia de Toledo. 
_.~--

S b t l · 'd" l' t d e aprue a es a lqUl aCLOn por e Impor e e......... ............ ......................._ .. 

pesetas _..........._.............. ... ..... céntimos, pasando a la Intervención de Hacienda para 
su examen y censura, debiendo devolverse la declaración a esta dependencia para ser remitida 
a la Inspección y ser comprobada. 

Toledo .............. de .. . _____ de 1928. 
El Liquidador, 

V,O B.\I 

El Administrador de Rentas Públicas, 



ProvIncIa de Toledo. I Sello móvil I 
1 de ! 
115 céntimos. I 
____ "",,"'_1 

EjercIcIo de 1927. 

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA 
"~"'-""-"'I";" 

DECLARACIÓN jurada que el Médico D. ____ . ..______, con residencia en ........ _.__ 
calle de ...... número., presenta por duplicado a la Administración de Rentas públicas de-
esta provincia, de sus ingresos profesionales, desde ell.o de Enero al 31 de Diciembre de 1927. 

SU IMPORTE CUOTA _______________________________________________________________________________ u5porUX 

-----1 ~ 
CONCEPTO DE LA UTILIDAD DIPONIBLE 

Ingresos de la profesión libre (consultorio, visita particular, igualas, elc.) . .................. '1..1··_... __ ... /1 

Idem obtenidos como comprendidos en el epígrafe A del número 2 (Compañías, Sociedades, 

corporacione~.et~., meplo los percibidos por~it:~ares, qU~~::::t:~:.~~;:~~:_::_:~: : :_: : : :::~J:~~~~:::::¡I~':.:::.li 
CUOT AS DEL TESORO A DEDUCIR PBSBTAS 

l.as de lo satisfecho por recibos de la contribución industrial correspondientes al ejercicio económico de 1927 .• , ..•. _, ... ___ ..... _ .. ____ ._ .... 

"" .nm ........ ___ • m .... _ ¡ u ...... --T ......... ~ ••• 

TOTAL ....................................... . 

_.-----.------------------.------~~~~~~ 
....,...... . de .... . __ .. __ "..'".,.",_." de 1 928. 



Administración de Rentas Públicas 
de la 

Provincia de Toledo. 
-----

Se aprueba esta liquidación por el importe de ___. _____ ..... ____ ._._ .. __ ... __ ._.. ... __ ._ .. _._ .... _ 
pesetas _ .. __ ..._______ céntimos, pasando a la Intervención de Hacienda para 
su examen y censura, debiendo devolverse la declaración a esta dependencia para ser remitida 
a la Inspección y ser comprobada. 

Toledo ............. , de . __ .____.__.___ de J 928. 
El Liquidador, 

v.' 11.' 
1I Administrador de Rentas P6bllcas, 
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Sección de Tesorería 

Aclaración a las cuentas de las páginas 28 y siguientes del BOLETfN del 
mes de Enero de este alio. 

La Suma total del Capítulo de INGRESOS 

son .• _ ~ .... • ... ................................................... 10.100'30 

y n()................. ....... ................... ........ ......... ........ 10.075,30 
Por esto, y por estar equivocada la resta de los Ingresos y Gastos 

lo que queda para el Colegio (y que no altera el resumen total 

s()n. ............... .......... ....... .••••• . •••. • ........ ........ ....... • 4.677175 
Y no COlno se dice. • • .. .. .. . . . .. . • . .. . • • .. . .. . .. . .. . . . . . • • • • • • .. . • . .. • .. 5.652,75 

Certificados únicos sin póliza. 

Se han vendido 496, que importan, a 2,75 'uno. ., •...•.• ,' .•.••• 
----

Se han pagado, de éstos, 461 talones, que a ·2,50 cada uno, importan 1.152,50 

Quedan por pagar (y cuyos fondos obran en el Colegio) 35 talones, 

que a 2,50 pesetas uno, importan ...• , • . . . . .. •.•••••.••••..• 87,50 

Queda al Colegio de los 496 certificados, a raz6n de 0,25 ptas. uno. 124,00 

Total importa lo pagado, sin pagar y 10 que queda por cada certifi-

cado al Colegio ... , •••.... , ... , •.•.• , • , . . . . • • • . . . • . • . • . • . • 1.364,00 

Cantidad igual a la que suma el importe de los 496 certificados ven-

didos, a raz6n de 2,75 pesetas uno. . . . . . . . . . •. . ..•.... ,..... J ,364,00 

11 Clínica Dental. Anuas, +--TOLEDO 1

I 
l' D~~'f;a HERMANOS aOZAL \'0 I 

1, 

Acadedemia '1 . 

OlAS DE CONSULTA: 
·I,nfante"a I . 

y. Martes, Juel1es, Sábados 'l Domingos. 

i I eo:,o I Advertencla.--Por vernos favorecidos de numerosa clien-
il Huérfanos. tela, rogal'llos tonzeJl ItlÍnte~o p~ra e,Vit(lY largas espertl~. 

11 conSU.lta. en .. Madrid: Calle Marqués de valdetg .. lestas (antes Torres), numo 1. 11 
Edificio de la Gran Peña, esquina a la Gran Vía. ~ 

-- -" - '" "" -
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Real orden dejando sin electo la incapacitación 
impuesta a la Junta de Gobierno que actuaba 
en 1926 y colegiados concurrentes a la Junta 

general en que aquella dimitió 
.Examinado el expediente instruído 

en este Ministerio, con motivo de Su' 
puestas irregularidades en el funciona· 
miento de la Junta de gobierno del Co· 
legio Médico de esa provincia, y que 
di6 lugar a la destitución de la misma 
por Real orden de 4 de diciembre 
de 1926; y 

RESULTANDO: Que por Real orden 
de 7 de septiembre de 1926, se dispuso 
la instrucción de expediente para de~ 

purar las responsabilidades en que pu
dieran haber incurrido los señores que 

formaban parte en aquella fecha de la 
Junta de gobierno del Colegio :'Iédico 
de esa provincia, en el ejercicio de sus 

funciones y por su actitud irregular en 
el acatamiento a las órdenes emanadas 

de este Ministerio. 
RESULTANDO: Que como conse· 

cuencia del expediente instruid", se 
formularon a la expresada Junta los si
guientes cargos: Que con posterioridad 
a1 año 1921, las renovaciones de la 
misma no se hicieron en la época regla. 
mentaria; que la vacante de Vocal re. 
presentante del partido de Torrijo~ se 
cubrió en Junta general celebrada en 
17 de noviembre de 1925, prescin. 
diendo del nombrado por los colegia. 
dos del Distritco en 30 de julio del 
mismo año; que eJ proyecto de regla

mento de orden interior del Col~g io 

fué aprobado por éste en Junta gene
ral de 11 de abril del alio 1926, no ha
biéndose presentado en el Gobierno 
civil hasta el 22 de agosto del mismo 

año; que la Junta de gobierno vicne 
negándose sistemáticamente a vender 
sueltas las p6lizas de dos pesetas del 
Colegio de Huérfanos de Médicos, que 
deben llevar las certificaciones facul. 
tativas, imponiendo como obligatorio 

el certificado único, no obstante los 
requerimientos que le han sido hechos 

en contrarío por ese Gobierno civil. y) 
por último, que con moti\'o de la reso
lución de este :\Iinisterio en el recurso 

de alzada interpuesto por el colegiado 
don Etnilio -'figuel Peregrina) contra el 
acuerdo de expulsión dd Colegio, se 

adoptó por la Junta una actitud de 

franca rebeldía a I~s órdenes superio. 
res, acordando la dimisión colectiva y 
que no se eligiese Junta alguna en sus· 
tituciún de la dimisionaria. 

HESL'LTi\:\DO: ~uc como conse
cuencia del pliego de {'argos formulado, 
y sin previa audiencia (le los ¡nteresa~ 
dos, se dispuso, por Real orden de 4 de 
diciembre de 1926, la destitución de la 
mencionada Junta, incapacitando a los 
seliorcs que formaban parte de la 
misma y a Jos demás asistentes n la 
reuni6n general extraordinaria cele

brada en 19 de agosto del mismo afio, 
en la tlUC se .. lcord6 la dimisit')n colec

tiva, con carácter irrevocable, y la no 
eleccli>n de nueva Junta directiva, para 

formar parte de ninguna Junta de go· 
hierno, ('fl el plazo de ocho Jlios) dispo

ni6ndose asimismo 1 por la citada H.eal 

orden, el nombramiento interino de 

Junta de gobierno, y <lue se convo· 
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case a sesión extraordinaria para la 
elección de la definitiva. 

RESULTANDO: Que por los se· 
ñores que formaban parte de la Junta 
destituida, se dirigió esr.rito a este ~-fi· 

nisterio, en 16 de febrero de 1927! 
manife§tando que se había dictado re
soluci()fl en el expediente instruido, sin 
dar audiencia a los inter~sados, según 
determina el artículo 25 del Regla. 
mento de procedimiento administra
tivo de 22 de ahril de [8<)0, por lo que 
solicitaban se dejase sin efecto la ex
presada Real ~)fden, por adolecer de 
un vicio esencial de procedimiento, y 
se abriese de nu{'vo el expediente, po
ni(~ndolo de manifiesto a las partes 

para que pudieran alegar los descargos 
que ('stim3scn pertinentes a su defensa. 

RESl.T.T¡\NIJO: Que como conse· 
ClH'ncia del 0SCritO a que se h:lce reare-

PAII 
TONICO ESTOMACAL. 

VÓRMULA. 

CA!oTERASA 
H,CL. QUIM PI,JRO 

O.&S (h 
O.OS G .. 

TtNT BADIANA 0.17 c. .. 
T,f>,¡T NUl( VOM. 0.06 C;;'" 

T,NT. COCA 0.13 G ... 

POR CUCI'tAAADA 

EFICAZ EN LA INSUFICIENCIA 
GAsmlCA aUIMICO MOTRIZ y 

EN TOllAS lAS ATONíAS GÁSTRICAS 

MU!:S""RAS, 

lABORATOR'oMIRABENT. BAI>CELOI>fA 

rencia anteriormen te, se dispuao, por 
Rea! orden de 21 de abril 6ltimo, la 
devolución del expediente incoado a 
eSe Gobierno civil, para que formulase 
el oportuno pliego de cargos y se pu
siese de manifiesto a los interesados 
para que pudiesen hacer las alegacio
nes que estimasen pertinentes y pre
sentar cuantos comprobantes conside
rasen necesarioa. 

RESULTANDO: Que cumplido el 
servicio: los interesados, aparte de otros 
comprobantes, presentaron un escrito 
de descargos alegando: que si bien es 
cierto dimitió la Junta de gobierno del 
Colegio} lo hizo por considerarse fra w 

casada ante sus compañeros para se

guir actuando, como consecuencia de 
la reso)uci6n ministerial, en el asunto 

del mt~dico señor Peregrina) pero que 
con solo leer el acta de la sesión en que 

EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
MEDICACiÓN YODADA POR EXCELENCIA 

SE USA TODO EL Aiio 
lIIII¡mm IlAWIf~1IUIJI) y lUI !mA(lQIYIlIIIIIIMI 
SA80II foItATIsI"o. TOLERANCIA PERFECTA. 

rORfIIUlA:YODO "JP()fOSf«)Mp 
fOSfATO SOOICO.6UCEAJNA 

tACAl ¡I AIIE_.U.fATOSMO 
EKIIOfUUSMO._mSIIO.DlAlEm 
I'IEIUI05iftUl. COIIVllf(EIOAl.lNlO 
y DIS~A.OfIIUDU GOIIlAL 

DEPURAftVD y IKOIISmU'lEIITE 
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se acord6 dimitir, se verá que no hay' 
una sola palabra ni concepto que pueda 
parecer protesta y menos rebeldía a 
las 6rdenes emanadas de la autoridad; 
que la citaci6n a la Junta general 
extraordinaria celebrada en 19 de 
agosto de 1926, se hizo por volantes a 
domicilio, por ser el único medio de 
que llegase a conocimiento de todos 
los colegiados, ya que muchos no leen 
el único peri6dico de la capital ni el 
tabl6n de anuncios colocado en la 
puerta del Colegio; que si bien es 
cierto que desde el afio 1921 no se re
novaron las Juntas de gobierno en la 
fecha que determina el Reglamento, 
esta falta es asimismo imputable a las 
Juntas anteriores, no habiendo ademá~ 
producido trastorno alguno en la buena 
marcha del Colegio; que después de 
publicados los Estatutos de los Cole
gios médicos vigentes, la Junta, a pesar 
de estimar, con arreglo a los mis

mos, que no debía cesar hasta dos allos 
después1 buscó la confirmación en t'I 

acuerdo de los colegiados, habiéndolo 
sido en sesi6n de 17 de novi"mbre de 
1925, por 120 votos de los 1 24 que 
tomaron partf> en la elección; que el 

nombramiento de Vocal del Distrito 
de Torrijos se hizo interpretando fiel
mente el artículo 20 de los Estatutos, 
con el que está en contradicción el 
Reglamento del Colegio, eligiéndose el 
citado Vocal en Junta general mediante 
elección, como el E&tatuto determina. 
y que en cuanto a la negativa sistemá
tica del Colegio a vender sueltas las 
p6lizas de dos pesetas del Colegio de 
Huérfanos, niega su certe.l3 a partir del 

14 de julio de 1926, en que recibi" 
órdenes en contrario de la Superiori

dad, como .e comprueba con los nu-

merosos datos que aportan y remitién
dose a los antecedentes que obran en el 
Colegio sobre venta suelta de p6lizas. 

RESULTANDO: Que los Vocales 
don José Rey Becerra, don Ernesto 
Garda Porta y don S. Catalino Carri6n, 
presentan escritos documentados, ale
gando que no concurrieron a la sesión 
extraordinaria celehrada en 19 de 
agosto de 1926 y que motiv6 la desti
tuci6n de la Junta y la incapacitaci6n 
de los asistentes para volver a formar 
parte de ninguna Junta de gobierno 
durante el término de ocho años, por 
lo que entienden que no debió alcan
zarles la sanción impuesta, ya que nin~ 

guna parte tomaron en los hechos que 
Ja motivaron. 

VISTOS el Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de abril 
de 1890 Y los Estatutos de los Colegios 
Médicos aprobados por Real decreto 
de 2 de ahril de 1925, y 
CONSlD[~RANDO: Que la Admi

nistración no puede volver sobre sus 
acuerdos cuando de ellos han nacido 
derechos a favor de tercero, como ocu~ 

rre en el presente caso, en el cual, 
por consecuencia de lo dispuesto en la 

Real orden de 4 de diciembre de 1926, 
se procedió a la elecclón1 en propiedad, 

de nueva Junta de gobierno, la que en 
la actualidad se halla en el ejercicio> 
le-gal de sus funciones, siendo forzoso 
reconocer, por virtud de lo expuesto, 
que )a citada Real orden, a pesar de no 

haberse cumplido en la misnul <>1 rew 

quisito esencial de procedimiento que 
determina el artículo 25 del ¡{egla. 
nlcnto de 22 de abril de 1890, es, en 

el día, firme y ejecutiva, ya que contra 
la misma no se ha interpuesto en 

tiempo y rorma el recurso contencioso_ 



BOLllTIN DEL CoLEGIO DE MIIDICOS DE TOLEDO 15 

administrativo que la ley determina sin 
que a este ministerio le sea dable, por 
lo tanto, adoptar resolución alguna en 
contrario. 

CONSIDERANDO: Que las alega
ciones hechas por los interesados en el 
pliego dé descargos presentados des· 
virtúan, en parte, la naturaleza e índole 
de las faltas imputadas a la Junta de 
gobierno y demás colegiados asistentes 
a la reunión extraordinaria celebrada 
en 19 de agosto de 1926, y que mo
tivó la incapacitación de los mismos 
para vol ver a formar parte de nueva 
Junta de gobierno, durante el plazo de 
ocho años, toda vez que el móvil de su 
dimisión colectiva y actitud adoptada 
rué, según se desprende de los actos 
posteriores realizados, un motivo de 
delicadeza ante los demás colegiados, 
por considerarse fracasados y estimar 
desacertada su gestión, pero nunca el 
propósito de desacatar,! desobedecer 
las órdenes superiores, como pudo 
erróneamente interpretarse en los pri
meros momentos. 

CONSIDERANDO: En razón de lo 
expuesto, que toda vez que las faltas 
imputadas a los asistentes a la reunión 
de 19 de agosto de 1926, resultan en 
parte atenuadas y que por lo que se 
refiere a la sanción impuesta a los mis
mos de incapacidad, puede este }\!inis
terio t en uso de sus facultades discre
cionales levantar o aminorar el castigo, 
teniendo en cuenta para ello las espe
ciales circunstancias que concurren en 
el caso. 

S. :\1. el I{ey ('l' D. g.) ha tenido a 
bien disponer: 

1.
0 Declarar firme y subsistente la 

Real orden de 4 de diciembre de '')26, 
toda vez que la Administración no 

puede volver sobre sus acuerdos cuan
do de ellos han nacido derechos a fa
vor de tercero, como ocurre en el pre
sente caso, y 

2: Teniendo en cuenta que los 
nuevos datos aportados al expediente 
atenúan, en parte, la índole de la falta 
imputada a los asistentes a la reuni6n 
extraordinaria celebrada en 19 de 
agosto de 1926, dejar sin efecto la 
incapacitación impuesta a los mismos 
para formar parte de nueva Junta de 
gobierno durante el plazo de ocho 
años. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de ese Colegio 
médico e interesados y demás efectos. 

== 
(R. O. comunicada al Excmo. Sr. Go

bernador civil de la Provincia, con fe
cha 2 de enero próximo pasado). 

Nuevo director del Co
legio de Huérfanos 

En la sesión celebrada el día 17 del 

pasado mes de febrero por la Junta de 

Patronato del Colegio de Huérfanos, 

ha sido elegido director de la misma, 

para ocupar la vacante p'roducida con 
• 

motivo del fallecimiento de don Pedro 

Sáiz López (q. e. p. d.), el conocido 

hombre de cienci~ y eminente compa

ñero don Agustín Van Baumberghen, 

persona en quien recaen todos los mé

ritos y condiciones necesarias para des .. 

empeñar este cargo. Lo celebramos so

bremanera y enviamos nuestro más 

cordial saludo y expresiva felicitación 

al nuevo director. 
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Diapoaicioaea olicialee 
Aclarando dudas respecto a la com
patibilidad que pueda e.lstlr en la apli
cación de las disposiciones que regu
lan el funcionamiento y atribuciones 
de la Comisaria Sanitaria Central y los 
Comités paritarios de Sociedades 't 

Empresas de asistencia médica. 

Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado 
algunas dudas respecto a la compatibi. 
Iidad que pueda existir en la aplica
ción de las disposiciones que regulan 
el funcionamiento y atribuciones de 
la Comisaría Sanitaria Central y las 
otorgadas a los Comités paritarios de 
Sociedades y Empresas de asistencia 
médica y sus facultativos, y siendo 
conveniente declarar y desvanecer ta
les dudas a fie de evitar posibles in
terferencias que pudieran entorpecer 
las elevadas funciones de unas u otras 
entidades, 

S. M. d Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar, sin perjuicio del debido aca
tamiento a las disposiciones vigentes 
sobre la materia que incumbe a la Co· 
tnisarla Sanitaria Central, es decir. a la 
inspección y reglanlentación en su as
pecto sanitario de los servicios m(:::di~ 

co· farma,céuticos que presten a sus 
asociados las entidades creadas para 
estos fines; al señalamiento de las euo· 
tas mínimas que aquéllos hayan de sao 
tisfacer; a la fijación del número máxi. 
mo de familias a que deban prestar 
asistencia los facultativos y" la de la 
retribución mínima que a éstos ha de 
ser asignada, no será obstáculo que ha 
dichas disposiciones se oponga, ni su· 
pondrá invasión de las atribucionf's de 
la citada Comisaría - a la que corres
ponde una función técnica-sanitariél 
perfectamente definida - el que por los 
Comités paritarios de Médicos y Prac
ticantes y sus Enlpresas se determinen, 
de acuerdo con lo establecido en el 

DIFERENCIA 
p » __ loo 
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s.-JarcI 0iJ C_, 
!Nn.J-) 
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artículo 17 del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, sobre Organi
zación Corporativa Nacional. las con
diciones que puedan servir de base al 
contrato de trabajo en toda su exten· 
sión, aunque sin rebasar aquellos lími· 
tes máximo por lo que toca al número 
de familia'!! y m[nimo en lo tocante a 
la remuneración que la Comisaría Sa-

nitaria hubiese fijado o pudiese fijar 
en adelante. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efecto. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 4 de fe
brero de 1928. - PRIMO DE RIVERA. 

Señores Ministros de la Gobernación. 
Trabajo, Comercio e Industria. 

Sección de Inspectores municipales 
de Sanidad 

La Asamblea de afirmación sanitaria 
El acto. 

El domingo pasado celebr6sc en 
Toledo la primera de las Asambleas 
de afirmaci6n sanitaria organizada por 
1as ¡.\sociaciones provinciale3 de ins .. 

pectores municipales de Sanidad. 
Se verificó en el palado de la Di~ 

putación, bajo la presidencia del go
hcrnadür ci vi! señor l\-Iora Arenas, 
acompai'ia<lo del inspector general de 
Sanidad doclor B(~CareS, alcalde sefior 

Agllírn~, presidente de la Diputación 
sellor Díal. del Río, inspector provin
cial doctor Boned, presidente de la 

Asociación provincial doctor San :\Ii
guel y secretario de la nacional doctor 
l\[artorell. 

En el estrado tuvieron asiento los 
suhdelegados de :\[cdicina, Farmacia y 
\'cterinaria y las representaciones de 
Cuenca, .Avila y Segovia, llenando el 

salón considerahle número de distin
gui(los miembros de las clases sani· 

tarias. 
Hablaron el alcalde yel presidente 

de la Diputaci6n para saludac y ofre
cerse a los asamhleístas, elogiando los 
trabajos efectuados por estas Asam-

bleas; el señor San Miguel. que agrade. 
ce a tas autoridades su asistencia y 
realza la tabor sanitaria del ministro de 
la Gobernaci6n y del director general 
de Sanidad doctor l\-Iurillo y termina 
dando cuenta de estas tres peticiones 
que elevan al (jobierno los inspectores 
municipales de Sanidad. Primera: que 
éstos pasen a depender del Estado; 
segunda: que se les provea, por el 
ministerio de la fJobernación, del ma· 
terial indispensahle para el ejercicio de 

su cargo, y tercera: que se conceda 

al inspector provincial señor BOned 
una recompensa en atención a los ex
traordinarios m6ritos contraídos por 
este señor en el ejercicio de su cargo, 
reorganizando y extendiendo la labor 
sanitaria en toda la provincia. 

El señor Durán habla de la colabo
rnCÍón de los farmacéuticos en la Sani· 
dad nacional y don Samuel Muñoz lo 
hace por el Colegio de V-eterinarios, 
entendiendo que la obra sanitaria es 

fllnci6n de mé(licos especializados con 
la colaboración directa de veterinarios 
y farmacéuticos e indirecta de otros 
profesionales. Elogia la labor sanitaria 
del doctor l\lurillo y termina pidiendo 
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para los veterinarios municipales el 
carácter de autoridad en el ejercicio 
de su cargo, recientemente concedido 
a los médicos. 

El señor Ruiz Heras habla de la pro· 
paganda sanitaria muy necesaria para 
una eficaz fabor de los inspectores 
municipales, y el señor Martorell leyó 
unas cuartillas concretando el pensa· 
miento del Comité ejecutivo de inspec
tores municipales de Sanidad. 

El señor Bécares, en extenso y bien 
documentado discurso, contesta a todos 
los oradores agradeciendo primero los 
justos elogios tributados al ministro de 
la Gobernación y al director general 
de Sanidad doctor Murillo. 

Encarece la necesidad de la propa
ganda, pues aunque en algún caso haya 
que imponerse por la fuerza, la persua
sión, el prestigio personal y constancia, 
son los mejores procedimientos de 
realizar labor sanitaria. 

Hace resaltar el avance efectivo rea· 

!izado en Sanidad tan distinto de la 
ficticia labor <le la '\[ancomunidad ca
talana y encarece la labor de las actua
les Diputaciones con sus Institutos 
provinciales de higiene. 

POI' último, promete que el Estado 
atenderá, en cuanto le sea posible, las 
aspiraciones de los inspectores muni .. 
cipalf's de Sanidad. 

Digno remate del acto fué el elo
cuente discurso elel sc¡"ior Gobernador 

civil hablando de la acción conjunta 
del ministro sanitario señor ~Iartínel 

Anido y la labor de las Asociaciones 
de inspectores municipales; <le lo que 
significa la autoridad y el uso que de 
este atributo que recientemente les ha 
sido concedido deben hacer los médi
cos; cita la labor sanitaria realizada por 

los Estados Unidos en las Antillas con 
los abundantfsimos elementos de que 
disponían, cosa que no es posible en 
estos viejos países europeos, y termina 
exhortando a todos para laborar por 
el progreso de la Sanidad en España_ 

Todos los oradores fueron justa
mente aplaudidos y felicitados. 

Regalos 

Los asambleístas recibieron algunos 
obsequios de diversas casas. 

Don Román Merchán, farmacéutico 
de Quismondo, regaló varios recetarios 
con el anuncio de sus preparados 
<Oftalmib y .Blefarógeno.; el labora
torio <!" Ibys" unos term6metros clínicos 

encerrados en estuches imitación de 

pluma estilográfica; la casa Hartmanlz, 
catálogos de las instalaciones sanitarias 
a que se dedica, y el Dr. Morales dos 
cajas de botellas de agua de Hoznayo, 
que se consumieron en el banquete. 

El banquete 

Se sirvió en el Hotel Castilla con 
arreglo a un exquisito menú, una CO~ 

mida en obsequio del inspector gene
ral, autoridades y representaciones. 
Presidió el señor Gobernador civil, 
asistiendo IS0 comensales, yal descor
charse el champagne el señor San 
IIIiguel hizo el ofrecimiento en breves 
palabras, a las que contestó muy elo
cuentemente el señor Bécares. 

Homenaje al doctor Boned 

A.ntes de terminar su discurso el 

señor Bécares, dice que tiene que hacer 
constar la satisfacción con que llevará 
al ministro la petición de los inspecto
res municipales de Sanidad, para que 
se otorgue una recompensa honorífica 
al inspector provincial señor Boned; 
doble satisfacción por tratarse de un 
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compañero y por que le consta la jas
ticia de la petición ya que conoce los 
méritos contraíuos por éste en el ejer. 
cicio de su cargo. 

El señor Boned, con sincera modes· 
tia, rechaza una vez más todo homenaje, 
manifestando de haber cumplido con 
su deber, para lo cual siempre ha con
tado con el estímulo de sus superiores 
y la colaboración de los inspectores 
municipales, agradeciendo tanto a 
éstos como a las autoridades que con 
ellos se han sumado, la petición que 
acaban de hacer. 

Visita. 

Terminado el banquete, el señor 
Alba mostró a los asambleístas el ma· 
terial quirúrgico el:.borado en la Fá
brica Nacional, dirigiéndose después, 

por grupos, a visitar la Casa de Mater
nir1ad, donde fueron recibidos y aten
didos por su director señor Relanz6n, 
como antes habían visitado el Instituto 
provincial de higiene. 

Nuestra adhesión 

Antes de terminar esta (($cña que
remos hacer constar nuevamente la 
adhesi6n de La j:Jyo'villcia a la pp.tich~Jn 

hecha por los inspectores municipales 

de Sanidad para que sea premiada por 
el Gobierno la labor sanitaria del ins· 
pector provincial señor Boned. 

Insistimos hoy, como la primera vez 
que de este asunto nos ocupamos, en 
afirmar que este deseo no es solo de la 
clase médica, siquiera ésta más de 
cerca pueda apreciarla. Las autoridades 
de Toledo como las de todos los pue
blos de nuestra provincia que conocen 
y utilizan su actividad y méritos, de 

hecho comparten, umínimemente, los 
deseos expresados por la Asociación 
provincial de inspectores municipales 
de Sanidad y toda la Prensa provincial 
la ha recogido y aplaudido con verda
dero entusiasmo. 

(De La Provillcia. - Toledo). 

Remisión de instancias 
solicitando ingreso en 
el escalafón de inspec· 

tores municipales 
Se recuerda que el plazo improrro~ 

gahle para la remisión de estas instan· 
cias, es hasta el 31 de marzo. 

Los compañeros que no tengan re
unida toda la documeotaciúl1, pueden, 
sin ella, remitir la it.stancía," r\~!;('r\'a 
de complC'tar posteriormente In!:' (lneu
mentos que faltasen. 
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Instrucciones a que han de atenerse los Inspec
tores municipales de Sanidad para facUitar su 

ingreso en el Escalal6n 
l." No han de emplear otros impre

sos que los oficiales repartidos por la 
Comisión; si ilguno no los hubiese re~ 
cibido, puede pedirlos al señor inspec
tor provincial y al set10r presidente de 
la Comisi6n del Escalaf6n, apartado 
377, Madrid. 

2." Llenar todos los impresos, pro
curando la mayor claridad, precisi6n y 
exactitud en los datos. 

3.· La hoja estado puede rem itirse 
a la mayor brevedad, aunque sea sin 

los documentos acreditativos, pero pro
curando que (-stos y aquélla estén en 

poder de la Comisión antes del 31 de 
marlO. 

4." El título de licenciado se e¡¡
viará al señor presidente de la Junta 
provincial, acompallado de la declara· 
ción jurada; con el visto bueno de éste 

se remitir.í sólo ésta a la Comisi6n del 
Escalafún en unión de los dem¿Ís do ~ 

CUlllcntos. 

5.° La fe de nacimiento, excepto a 
los naturales de aquellas provincias que 
pertenezcan a la Audiencia Territorial 
de Madrid, ha de venir debidamente 
Jcgalizada por dos notarios, () un nota
rio, y el seilor juez de instrucción del 
partido judicial; los nacidos antes de 

la I~y del Registro civil, pueden enviar 
fe de bautismo tambii:n legalizada. 

6.° Los años de servicio se acredi
tarán con las certificaciones expedidas 
por los Ayuntamientos respectivos. 

7" De los servicios interinos debe 
pedirse también la oportuna certifica
ción, ya que se har¡\ computaci6n de 
los mismus, sienlprc que no se h¡lyan 

prestado desempeñando una titular en 
propiedad. 

8.0 Si por círcunstancias especiales 
no estuviese clasificada una plaza de 
médico titular, o lo hubiera sido en 
una categoría inferior a la que le co
rrespondiese, 110 es obstáculo para que 
le fuese expedida la correspondiente 
certificación de la Alcaldía. Para facili
tar les sean expedidas a todos los titu
lares las referidas certificaciones, el 
excelentísimo señor ministro de la 

(iobernaciún, a petición de la Comi
sión, dirigió un telegrama a todos los 

señores gobernadores civiles ordenán
doles comuniquen a todos los Ayunta
mientos sus obligaciones de expedir 
las certificaciones que soliciten los ti
tulares. 

9.° Los servicios prestados en epi .. 
demias precisan para tener validel que 
éstas hayan sido declaradas oficialmen
te por las Juntas provinciales de Sani
dad; la certificaci6n para acreditar 
este servicio ha de solicitarse al señor 
inspector provincial de Sanidad. Tam
bién, a petición de la Comisi6n del 
escalaf6n, el excelentísimo set10r direc
tor de Sanidad ha dirigido un telegra
ma a los señores inspectores munici
pales de Sanidad, con el objeto de que 
faciliten a 10s inspectores municipales 
de Sanidad las certificaciones que éstos 
pidan. 

10. Para acreditar ser doctor en 
medicina y estar en posesión del título, 
se remitirá éste con copia literal en 
declaraci6n jurada al señor presidente 
de la Junta provincial, a fin de que sea 



Preparaciones oftalmológicas 

OFT ALMIL-(Solución). 

• . -
muy indicado en las oftalmias yen los catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

ATROPIL-(Solución ). 
Insustituible en el tratamiento de las úlceras corneales l Oueratitis, bilis, heridas 

de la córnea con enclavamiento del Iris. 
_._._._----_._-_._--------------_ •. -

MIDRIATINE-(Pomada). 
De resultados positivos en la curación de úlceras corneales en sus diversas formas 
y, en general, en todos los casos que se precise paralizar el músculo ciliar y 

dilatar la pupila. 
--_ .... _-_._-------------_. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido merc1irico amarillo con atropina, efic.acísimo en las cicatrices blancas 

corneales consecutivas a úlceras y sinequias del Iris. 
--_._--

POMADA OFTALMOLÓGICA 
de Atropina y Xeroformo, irreemplazable en las Iritis simples y especificas, úlce

ras y heridas corneales, Fotofobia, Queratitis hipopiónlca. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido mercúrico amarillo, de gran utilidad en las Blefaritis escamosas, folicu

lar, Pagnus corneal, Leucomas, Queratitis ftictenular, etc. 

BLEFARÓGENO-(Pomada). 
Indicadísimo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica y glándulo'ciliar, 

escoriaciones y costras palpebrales. conjuntivitis folicular y granulaciones. 

CALCIO--ADRENOL 
INDICACIONES: Desmineralización, raquitismo, escrofulismo~ tuber

culosis, anemias, convalecencias. embarazo y la lactancia. 

I 
¡ Laboratorio farmacéutico R. méRCHÁn ¡ 

L __ ".........""""""'''''''''''''''''''''''''''''''''QU'''''IS'''''m''''''o''''''n''''''D'''''O''''''(....."TO''''''L ..... E''''''DO'''''')'''''''''''......,.,..,...,.""......,.....,.".--........!= 1I 
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visado por éste en forma igual a lo or
denado con respecto al título de licen
ciado; en caso de no poseer título y 
tener las asignaturas aprobadas, para 
justificar este extremo se enviará certi· 
ficación académica expedida por la 
Universidad~Central. 

11. Los servicios como alumnos in .. 
ternos de la Facultad de :\iedicina, 
profesores agregados, auxiliares o estu
dios de cargos sanitarios, se acredita
rán con certificaciones expedidas por 
los distintos organismos del Estado o 
del municipio dond~ se hallan presta
do. De las monografías de obras sani
tarias publicadas se enviarán dos ejem
plares. 

12. L~ fecha de antigüedad en el 
escalafón se computará a partir de la 
de ingreso en el Cuerpo de médicos 
titulares, sin que tengan validez los 
servicios prestados, sean en propiedad 
o interinamente, con anterioridad a 
aquella fecha, ni tampoco los anterio
res a la constitución del Cuerpo de 
médicos titulares, si bien este extremo, 
como el referente a las interinidades 
puede hacerse constar al fInal de la 
hoja de estado. 

13. La fecha de ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores se acreditará 
con certificado expedido por el Nego
ciado de inspectores municipales de 
S"nidad. Los derechos son cinco pese
tas, más póliza de 2140 para reintegrar 
ésta. 

La solicitud de certificación será di
rigida al excelentísimo señor director 
de Sanidad y reintegrada con pól iza 
de 1'20. 

El modelo de instancia puede ser 
éste: 

D .... residente en .. ·. provincia de •.. 

a V. E., con el debido respeto expo
pone: 

Que en virtud de pertenecer al Cuer
po de inspectores municipales de Sa· 
nidad (1) por estar en posesión 'del 
título correspondiente, expedido con 
fecha .•. de ... número ..• 

Suplica a V. E. dé las órdenes opor
tunas para que le sea expedida la cer
tificación de ingreso en el Cuerpo de 
inspectores municipales de Sanidad. 

... de ... de 1928. 
14. Pertenecen al Cuerpo de ins

pectores municipales de Sanidad y tie
nen derecho a que les sea expedida la 
referida certificación: 

A) Todos los que posean el título 
de inspector municipal de Sanidad. 

B) Los ingresados por oposición 
celebrada para el ingreso en el Cuerpo 
de titulares los años 1905 y 1907. 

C) Los médicos ingresados por 
acuerdo de la Junta de Gobierno y 
Patronato, según facultades a ésta con
feridas. 

D) Los ingresados por acuerdo de 
los Colegios médicos, en virtud de la 
Real orden de 14 de Noviembre de 
1918. 

E) Los nom brados médicos titula
res por los Ayuntamientos desde 24 
de agosto de 1924 hasta el 22 de julio 
de 1926, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento del Estatuto municipal 
y en Real orden de 30 de septiembre 
de este año. 

F) Los ingresados en el Cuerpo de 
médicos titulares por cualquiera de 

(1} En el caso de no poseer el titulo de inspector 
municipal de Sanidad se puede sustituir por perte
necer al Cuerpo, según constara en el archivo de la 
Junta de Patronato o con la certificación que acom~ 
pañ~ con arreglo 8 Jo dispuesto en la Real orden 
de 30 de- septiembre de 1Q26. 



JARABE BE.BE: 
In'allble y completamente inofensivo para toda clase de TOS de los adnltos, 

TOS crclnlca y rebelde de los ancIanos y la TOS PERINA de 1011 nUlolI. 
Evita 105 tratamientos eDérgJcos. tan perjudicIales a niftos y adultos -Ora. D.,Io •• de Hoa .... 

La alás alta reC(lmpensa concedida en la Expolddon de Especialidades Farmacéuticas del Congruo 
Médico Nadonal de Sanidad Civil (Madrid 1919.) 

EIjARABE BEBB ha sido objeto de los mas grandes elogios por la prensa profesional en traba· 
jos orlctaaies de eminentes médicos. 

Acentesexclnslvos: J. URIACH y COMPAlÍIiA (S. C.)-Barcelona. 

TE:TRADIMA1"\O 
Pormas: ELIXIR e INYECTABLB 

Medlcaclcln dlnamclfora y regeneradora de los estados consuntlvos. 
Magistral combinación de los elementos estimulBnl,cs y desarrolladores de cncrgfa. terapéuticos 

más valiosos (Fósforo, Arrhenal. ~VucJl'ina/() de 50sa y Estricnina_). Eficacislmo en Jos estados 
ot"gánieos dl'preslvos y de agotamiento. fatJga cerebral y convalecencia de enfermedades infcc<"losas. 
El inyectable contiene cada caja J1) ampollas de t c. c. r 10 de 2 e c. 

5EPTICE1"\IOL 
INYECTABLE 

Tratamiento especifico e Insustituible de las enfermedades Infecciosas. 
CoIesterúw, GMIl('"ol~ .-I/can/m· y Eslr{cllifw. 

De B('ción más 3Clivn que la de los metale¡;¡ coloides recién obtenidos. Cada caja contiene seis 
ampollas de .5 c. C., no produciendo absceso~ ni siquiera induradón de los lcjhtos en lo~ puntos en 
que se haga la inyección 

- LABORATORIO -
FARMACÉliTICO 

PONS. MORENO Y COMPARIA 
== DIKEt,:fOI<: BRRSAROO MORAJ.f':~ =',~',= 

BGH)ASOT 
(Valencln) 

Al pedir muestras, indiquese esta revista )' estaCi(~1O de ferrocarril. 

PRODUCTOS WASSERMANN 
LEClTINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectablcs de 1, 2 Y ;,cc. 
VALBRO POSPER Wassermann.-- Elixir e inyectables de Ice. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
DIARSEN-YODOS Wassermann.-Combinaciún orgánic.~ de Yodo y Arsénico. 

Gotas e inyectables de 1 ce. 
GADIL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 y:; CC. 

ATUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DE LA "lA RESpmATORIA. 
EHxir. 

LACTO-FOSFER WASSBRMANN.- (Sin estricnina). Para nj¡lOS. Soluciún 
normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 

ASPASMOL W ASSERMANN.- Analgésico antiespasln6dico-gotas. 

A. W ASSERMANN S. A. 

Fomento, tia (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 

AGENTES PAR,' I.A VENTA: ). URIACH & c.<> S. A. Baoel!, 49. BARCELONA li 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--------------------~-I 
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estos procedimientos, desempeñen o 
no plaza en la actualidad. 

G) Todos los médicos que hayan 
realizado servicios de titulares a cargo 
de los municipios más de seis meses 
antes del 22 de julio de 1926. 

H) Todos los que hayan sido nom
brados titulares en plazas que no se 
encuentren consignadas en la vigente 
clasificación de Partidos médicos, siem
pre que hayan desempeñado tales pla
zas durante un tiempo mayor de seis 
meses antes de la indicada fecha. 

1) Todos los nombrados con carác
ter interino desde el 24 de agosto de 
1924 hasta el 22 de julio de 1926; y 

J) Todos los aprobados en las opo
siciones a inspectores municipales de 

Sanidad, que establece el artículo 43 y 
el apéndice del j{eglamento de Sani
dad municipal. 

1 S. Las certificaciones expedidas 
por el negociado de Inspectores, con 
fecha anterior tienen validez, y los que 
Jas posean no precisan pedir otra nue
va J siendo suficiente que las remitan 

con los demás documentos a la Comi
sión del escalafón. 

Los inspectores que deseen les sea 
expedido título y certificación harán 
constar este extremo en la misma iJ1s· 
tanda; siendo los derechos, cinco pe
setas del título, cinco de la certifica
ción y póliza de 2' _j.o pesetas. 

16. Todas las certificaciones, cua
lesquiera que ellas sean, han de venir 
reintegradas con póliza de 2'4°. No 
tienen validez las copias de certificacio
nes hechas con la garantía de la firma 
de los señores alcaldes, siendo sólo 
válidas las actas notariales de toda 
clase de documentos. incluso de los 
títulos de licenciado y doctor; certifi-

caciones y actas notariales que no son 
devueltas a los interesados, si no que 
quedan en el archivo de la Comisi6n 
del escalafón y unidas al expediente. 

17. Los títulos de la Junta de Go
bierno de Patronato y de inspectores 
municipales de Sanidad no deben ser 
remitidos a la Comisión por no tener 
validez para los efectos del escalafón, 
ya que en ellos no se hace constar la 
fecha de ingreso en el Cuerpo, hacién
dose sólo constar la fecha de expedi
ción del último en la hoja estado. 

18. Los nacidos en Cuba, Filipinas 
y Puerto Rico, han de acreditar su na
turaleza con la fe de vida expedida en 
estas Islas, previa solicitud dirigida a 
los representantes en España de aque
llas Islas. A los que se encuentren en 
este caso se les concederá una amplia
ción en el plazo de ingreso en el esca
lafón, suficiente para el envío de dicho 
documento. 

Aquellos inspectores municipales 
que siendo licenciados en medicina o 
doctores no poseyeren estos títulos 
por extravío u otras razones, han de 
acreditar esta condición con las certi
ficaciones expedidas por la Facultad 
de Medicina donde hubiesen hecho 
sus estudios. 

19. Las certificaciones y títulos en
viadas por los inspectores municipales 
a distintos centros con motivo de con
cursos u oposiciones, han de ser soli
citadas por los interesados a dichos 
organismos con objeto de que una vez 
en su poder sean remitidas a la Comi
sión del Escalafón. 

----------------------
Recomendamos a nuestros compa
ñeros los productos que se anuncian 

en el BOLETtN 



CEREALINE 
Alimento concentrad", Verdadero extracto de cereales y legnminosas, Sns

tituye con velltaja a la leche y caldo, para enfermos ancianos y nill.os. 
Indicado durante el período de lactancia en los niños, Diarreas verdes, 

Infecciones gastro-jntestinales, Enfermos de estómago, Fiebres tifoideast etc., y, 
muy especialmente, para la mujer, durante el períQdo de embarazo. 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a base de tiocol, gomenol~ benzoato de: sosa, lactofosfato de cal. 

heroína y jarabe de eucaliptlls, 
Insustituible en todas las enfermedades del aparato respiratorio y de efectos 

altamente reconstituyentes. 
\NDICACIONES PRINCIPALES: Catarros. tos. bronquitis ,,¡rudas y cró' 

nicas, asmas, tos ferina, etc. 

Muestras y literatura. 
RAMÓN y CAJAL, 27 

Laboratorio CEREALlNE 

ZARAGOZA 

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidiftérico. - Antiestreptocócico. - Antimeningoc6cico.
Antineumocócico. - ANTTGANGRENOSO POLIVALENTE. - Antidis
entérico.-ANTICAI~BUNCOSO. -Antitetánico.- Normal "quina.-AN
TIESTAFILOCÓCICO.-Antigonoc6cico. - AntimeJitensis. -Antitífico. 
:=: :=: :=: :=: :=: :=: Antipestoso. :=: :=: :=: :=: :=: :=: 

V ACUNAS: Antigonoc6cica. - Antiestafiloc6cica. _. Antiestreptoc(¡cica. 
:_: Antineunloc6cica.-AntimeHtensis. -Antiacné.-AnticoJihacilar. : _. 

Especialidades Riedel: GONOSAN. - Neo·BORNYVAJ.. - DEGA
LOL. - CYARSAL.-CAMPHOCHOL. -- SALIPIRINA. - HEXAI..-

;.·.1 ~i~r~g~D:OI:: l~~~~~~~~u:~:~t~ a ~:)~~:G~"gli~e~~~~:fat~ :de: c;a~~ :de :s~sa: 
:=: :=: arrhenal, rojo de Kola y nuez v(¡mica. ._. ._. ,_. 

-=====--
Delegación del INSTITUTO BERNA: Apartado 462. - J\ladrid. 

~~ _____ e_~_~ ___ ....... ~. __ ~~~._~_~._._~_~~~~~ __ ~ __ ~~~J 
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Dos Disposicioaes 
iateresaates 

Reconociendo el canicter de Autori
dad sanlterla de los Municipios a los 
Inspectores municipales de Sanidad. 

/ 

Excmo. Sr.: La función activa que 
a los Inspectores municipales de Sani
dad encomienda el Reglamento de Sao 
nidad municipal, y la necesidad de ejer
cerse por los citados funcionarios una 
acción inspectora intensa y eficaz para 
que en todo momento queden garanti. 
dos los servicios sanitarios de los 1\-'fu
nicipios, hace que sea mayor cada día 

la intervención de los funcionarios alu
didos en los servicios de la adminis
tración sanitaria municipal. Pero como 
ello obliga a los Inspectores a propo
ner a los Alcaldes las correcciones' a 

que se hacen .acreedores los que infrin
gen las disposiciones de los Reglamen
tos sanitarios de los Ayuntamientos 
y los preceptos que exige la defensa 
sanitaria del país, se producen con re .. 
lativa frecuencia actos de protesta que 

se traducen muchas veces en agresio

nes personales, como ha ocurrido muy 
recientemente COIl varios Inspectores 
municipales de S3 nidad. 

Por las consideraciones expuestas, 
en razón al necesario reconocimiento 
de autoridad que corresponde a dichos 

fundonarios, y con el fin de que se 
garantice en todo momento la práctica 
de la función sanitaria atribuida a los 
Inspectores de referencia y se casti
guen con la ejemplaridad debida las 
faltas de respeto a la autoridad de los 
mismos y las agresiones de que pue
dan ser objeto en el ejercicio de su 
cargo. 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-

midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad se ha servido 
disponer: 

I. o Se reconoce a los Inspectores 
municipales de Sanidad el carácter de 
Autoridad sanitaria de los Municipios, 
con facultades para ordenar la ejecu
ción de las prácticas y obligar al cum
plimiento de las disposiciones sanita
rias contenidas en los Reglamentos de 
Sanidad municipal y demás preceptos 
de las Leyes, Instrucciones, Ordenan
zas, etcétera, de Sanidad del Reino. 

2.° Los atentados personales, in
sultos yamenazas de que puedan ser 
objetos los Inspectores municipales de 
SaRidad en el ejercicio de las funciones 
de este cargo se considerarán como 
cometidas contra una Autoridad sani. 
taria, a los efectos de la responsabili~ 
dad criminal en que incurran los agre~ 
sores. 

3. o Para la debida garantía del 
cumplimiento de los preceptos que se 
consignan anteriormente, los Inspecto
res municipales darán cuenta simultá
neam<.nte a los Alcaldes y a los Ins
pectores provinciales de Sanidad de 
los hechos que contra los mismos se 
cometan, a los efectos del apartado 
anterior, en el ejercicio de su función 
sanitaria. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
debiendo publicarse esta disposición 
en los Bo/e/il/es {!ftciales de todas las 
provincias. Dios guarde a V. E. mu
chos años. :\Iadrid 8 de febrero de 
1928.-MARTINEZ ANIDO.~Señn

res Director general de Sanidad, Go· 
bernadores civiles de todas las provin
cias y Gobernador militar del Campo 
de Gibraltar. 
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Eltableclmlentos '1 vehlculos que cie
ben someterse e la. préctlcas de des
Infeccl6n y deslnsectacl6n perl6dlcas 

Excmo. Sr.: Habiendo surgido algu
nas dudas en la interpretación de la 
clase de establecimientos que deben 
someterse a las prácticas de desinfec
ción y desinsectación periódicas, por 
no estar expresamente consignados en 
las Reales órdenes de 2 de enero de 
1926 (Gaceta del 5), ni en la comple
mentaria de 7 de noviembre del mismo 
año (Gaceta del 9), tales como los loca· 
les y establecimientos de reunión; 
siendo necesario ampliar dichas prác~ 
ticas a los vehículos de servicio público 
destinados a la conducción de viajeros, 
y con el fin de completar las medidas 
de prevención establecidas en las dis
posiciones a que se alude y asegurar 
la ejecución de laH mismas, determi
nando de un modo expreso los proce

dimientos que deben emplearse en 

cada caso, 
S. M. el Rey (q. D. g.l, de confor

midad con lo propuesto por la Direc· 
ción general de Sanidad, se ha servido 
disponer: 

i! 
I 1. 

!I 
1I 
, 

Ii !¡ 
!! 
" 

j' 

..... =.== 

1.0 Que el n6mero 1.° de la Real 
orden de 2 de enero de 1926 quede 
redactado en la forma siguiente: .Que 
perteneciendo a la Higiene municipal 
cuanto hace referencia a la inspección 
de fondas, hoteles, casas de huéspedes 
o de dormir, posadas y tabernas, cafés, 
bares y demás establecimientos de 
comidas o de bebidas y de alojamiento 
público o reunión, así como los vehícu
los de servicio público destinados al 
transporte de viajeros, se giren trimes" 
tralmente visitas oficiales por funciona· 
ríos de Sanidad correspondientes, dan· 
do cuenta a los alcaldes respectivos de 
las deficiencias que notaren y cuyo 
renledio inmediato no consiguieren, a 

fin de que por dichas autoridades se 
impongan las sanciones a que hubiere 
lugar>. 

2.0 <Jue sean de aplicación inexcu .. 
sable a los establecimientos y vehículos 
indicados anteriormente los preceptos 
contenidos en las Reales órdenes de 
que se hace mención. 

3." Que se apruebe el Reglamento 
redactado por la Dirección general de 
Sanidad, que se puhl jcll a continuación, 
regulando la aplicación de los precep' 

Preparado con EXTRACTO DE· ACEITE 
DE HÍGADO DE BACALAO, EXTRACTO 

DE MALTA 
HIPOPOSFITOS: de Manganeso. de Cal· 
do, de Potasio, de Hierro. de Quinina y do:: 

EstricniOR. 
DOSIS: Nh'\os de 3 a 5 años de dos lt tres 

cucharadas :dc las de café al día.-De 
5 a 10 años de dos a t:uatTo cucharadas 
de las de postre al dín.-De 10 ft 15 
años~ de dos a tres,cuchamdas grandes 
al di8.-~Adultos, de tres a cuatro cu
charadas f.."Tandes al día. (Salvo indica-

I1 

1I 
ji 
ii i: 
I 
¡! 

ción facultath"a.) i; 
GLEFINA es el., único re(:urso pum for- ii 
mular ACEITE DE U.fCADO DE BACA- III!· 

LAO EN VERANO 

M.e"r •• : LABORATORIOS ANDROM,A" 1: 
00, S. A. PS.za Ceatra'-Tlbldado, alime- l' 

~~=~~~~~~~~ r08 3, 5 Y 7.-BARCELONA 11 
= ===~= .. ,==~==,=,=~I 
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tos de las Reales 6rdenes de 2 de 
enero y 7 de noviembre de 1926, Y 
que las normas que en él se contienen 
se impongan como obligatorias en 
todas las provincias. 

4.° Que la presente disposición y el 
Reglamento de referencia se reproduz
can en los Boletines o/iciales y se pu
bliquen en un número extraordinario 
del Boletín de los Institutos de Higie
ne, remitiendo un ejemplar de cada 
uno de ellos a la Dirección general de 
Sanidad. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años.
~[adrid 21 de diciembre de 1927.
iv/artille::: Anido_--Sei'íorcs Gobernado

re~ civiles ue todas las provincias y 
(;oberna<lor militar del Campo de Gi
braltar. 

REGLAMENTO 
para la aplicación de los preceptos de 
las Reales órdenes de 2 de enero y 1 
de noviembre de 1926, cuyas normas 
se imponen como obligatorias en todas 

las provincias 

Artículo 1.° Serán autoridades sa
"itarías jurisdiccionales a los efectos 
de este [{eglamento: 

a) El excelentísimo señor Gober

nador civil de la provincia. 
b¡ El Inspector provincial de Sa

nidad. 
c) Los Alcaldes. 
el) Los Inspectores municipales de 

Sanidad. 
Art. 2.° El Inspector provincial de 

Sanidad y los Inspectores municipales 
serán, respectivamente, los delegados 

directos del (;"bernador civil y Alea!
t.les t y sus órdenes serán cumplimenta .. 
das como si emanasen de las indicadas 

autoridades. 

Art. 3.° A la Inspecci6n provincial 
de Sanidad corresponde la alta inspec. 
ci6n y dirección de los servicios de 
Sanidad municipal incluídos en este 
Reglamento. 

Art. 4.° Siempre que el Inspector 
municipal de Sanidad reclame el con
curso de los dependientes de la autori· 
dad para asuntos relacionados con este 
Reglamento, dichos agentes se lo preso 
tarán en igual forma que si los recla
mase u ordenase el Gobernador o el 
Alcalde, cuyas facultades tienen de!e
gadas. 

Art. 5." Para el mejor desempeño 
de su cometido, los Inspectores muni· 
cipales de "Sanidad dispondrán en el 
l\yuntami~nto respectivo de un local 
adecuado para oficina y del materia! 
y personal auxiliar que se considere 
necesario. 

Art. 6.· Los servicios de Sanidad 
municipal que habrán de sujetarse a los 

preceptos de este Reglamento se refie
ren a la illspeccí6n de fondas, hoteles, 

casas de huéspedes o de dormir, posa· 
das o tabernas, cafés, bares y demás 
establecimientos de comidas o bebidas 
y de alojamiento pllblico o reuni6n, 
así como los vehículos de servicio pú
blico destinados a la conducción de 
viajeros, y en general de todos aquellos 
locales y medios de transporte que 
puedan facilitar la propagación del 
contagio de las enfermedades transo 
luisibles. 

Art.7.0 Para los fines de este Re
glamento, se considerarán enfermeda

des infecto-contagiosas, adetnás de las 

pestílenciales cx6ticas, c{,lera, peste y 
fiebre amarilla, las contagiosas comu· 
nes: viruela, varioloide, varicela, escar .. 
latina, sarampión, difteria, tifus cxan· 



Instituto Bioquímico "HERMES" 
Roma, 1 (S. G.)-Teléfono 1528 G-BARCELONA 

Opoterapia digestiva "H E R M E S " 
PANCREATINA "H E R M E S .. 

Grajeas glatinizadas de extracto pancreético 

POLlENTERASA. "HERMES .. 
Grajeas glatinlzadas de páncreas y macosa entérica 

OASTRASA "H E R M E S .. 
Extracto total de macosa gástrica, en comprimidos grajeados 

Los productos opoterápicos y biológicos «HERMES. se hallan 
de I/enta en las pricipales Farmacias y Centros de Específicos 
:-: dispensados únicamente por prescripción facultatil/a. 

Muestras y literatura gratis a los Sras. Médicos 

O~egldD: l. IlSlll.-llil Vélez de filll.r •. 4.-110110 02) 

I LRBORRTORIOS OPllTEBRPIGOS T BlOlOGIGOS 
OFICINAS: • LABORATORIOS: 

Balmes, 21-Barcelona. F"e.~ Cataluña 34 y 36-Sarriá. 
Teléfono 363 (A). Teléfono 6179 (G). 

Direcci6:a. Telegráfica: PKElRSA 

Director Preparador: DR. J. V ALLÉS J. RIBÓ 

ADRENO CALCINA 
EN POLVO 

Fórmula por cucharadita: 
Glicerofosfato de cal.. 1,0 grms. 
Creta preparada. . . . .. 0,5 • 
Fosfato tri básico de cal. \,0 > 

Magnesia hidratada. . .. 0,5 • 
Extracto capsu lar .... ' O,) > 

Solución de adrenalina 
al milésimo: 3 gotas .. 

Precio: 6 pesetas. 

• • 
11 

LANGHERINA 

Secreción interna del páncreas, 
empleada contra las insuficiencias 
de esta glándula, dispepsias intes
tinales y diabetes sacarina. 

Presentada en f"rma de table-

11 tas, en cajas de 5 tubos. 
• • Precio: 12 pesetas. 
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temático. liebre tifoidea. meningitis 
cerebro-espinal. poliomielitis aguda. 
tuberculosis abierta. coqueluche. lepra, 
fiebre recurrente, sarna, tracoma, di
sentería. grippe, encefalitis letárgica y 
septicemias en general. 

Art. 8." Los Inspectores municipa
les de Sanidad quedan obligados a 
girar, cuando menos cada tres meses, 
visitas oficiales a 10s establecimientos 
y vehículos enumerados en el artículo 
10. a fin de inspeccionar sus condicio
nes higiénicas y comprobar si se llevan 
a cabo las prácticas de seneamiento, 
desinfección y desinsectación que se 

ordenan en este Reglamento, obligan
do, en caso contrario. a su cumpli
miento. 

Como resultado de estas inspeccio" 
nes, darán cuenta a los respectivos 
Alcaldes de las deficiencias que nola
ren y cuyo remedio no consiguieran, a 
fin de que por dichas autcridades se 
obligue a su cumplimiento o se impon
gan las sanciones a que huhiere lugar. 

Art. 9. 0 Cuando las autoridades 
citadas en el artículo anterior no obli

guen al cumplimiento de las órdenes 
de carácter sanitario emanadas de los 
Inspectores municipale. de Sanidad o 
a los Gobernadores civiles, por inter

medio de aquéllos, para que por dichas 
autoridades se resuelva en definitiva. 

Art. 10. Las condiciones higiénicas 
que habrán de reunir los estableci
mientos y vehículos incIuídos en este 
Reglamento, y las prácticas de sanea
miento a que habrán de ser sometidos 
lodos ellos serán las siguientes: 

Fondas y hoteles 

Los suelos y paredes serán lisos e 
impermeables; éstas, cuando ¡nenos, 

hasta una altura de 1,50 metros, y es
tarán estucadas o recubiertas de pintu
ras barnizadas lavables_ Se excluirá de 
modo absoluto el empapelado de todas 
las habitaciones destinadas a viajeros, 
comedores, cocinas y retr€'tes. Los 
suelos de las habitaciones destinadas 
a viajeros se barterán diariamente y se 
desinfectarán, por lo menos, dos veces 
por semana, y, además, siempre que se 
vacíen, antes de ser nuevamente OCUa 

padas. La limpieza y desinfección de 
las paredes hasta una altura de 1'50 
metros se hará diariamente, la limpieza 
y desinfección del resto de éstas y de 
los techos, dos veces por semana. 
Estas habitaciones tendrán el número 
de escupideras adecuado a su ampli
tud, y en ellas se prohibirá su alfom
brado total, permitiéndose solamente 
alfombras pequeñas, que serán diaria
mente sacudidas en sitios destinados 
al efecto, siendo el polvo humedecido 
y destruído por el fuego. 

Ven/ilación y cubicación 

Todas las habitaciones que sirvan de 
estancia dispondrán de ventilación di· 
recta y de una cubicación no inferior a 
25 metros cúbicos. No se consentirá 
ninguna habitación destinada a viaje
ros sin ventilación directa al exterior 
por ventanas y balcones, en propor
ción de una por cada 20 metros super
ficiales, y esas ventanas deberán tener 
por lo .. nenos, 1,20 metros de altura 
útil, sin contar el marco. De existir 
habitaciones sin comunicación directa 
al exterior, no podrán destinarse ni a 
cocina ni a departamentos auxiliares 
aunque sea para el servicio; únicamen a 

te podrá destinarse a almacenes si re
unen condiciones apropiadas_ Las habi-
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taciones reuniendo las condiciones ex
presadas no podrán albergar mayor 
n6mero de personas del que permita 
la cubicación mínima de 25 metros c6-
bieos por individuo. Estarán dotadas 
de calefacción central, y cuando no, 
tendrán estufas colocadas de manera 
que no vicien el aire. 

Retretes y urinarios 

Tendrán uno por cada piso con 
\V. C., y descarga automática y dis
pondrán de un espacio mínimo dt"' un 
metro cuadrado por retrete; su suelo y 
paredes serán impermeables, éstas, por 
lo menos, hasta 1,20 metros de altura; 
lu7. y ventilación directa en forma que 
sea fácil el manejo de las ventanas; 
sif6n y tubo de ventilaci6n hasta por 
encima del tejado. Los urinarios reuni· 
rán análogas condiciones. Ambos ten· 
drán puertas que los aisle y estarán 
alejados del sitio de emplazamiento de 
la cocina. Estarán siempre esmerada· 

mente limpios, se desinfectarán diaria· 
mente y se limpiarán cuantas veces sea 
necesario. 

Comedores 

Los suelos, paredes, ventilación e 
iluminación tendrán las condiciones 
enumeradas más arriba. Las mesas se
rán de mármol o de madera lisa y esta
rán para los actos de la comida cubier
tas con manteles de una limpieza im
pecable. Tendrán el número de extrac
tores de aire suficiente para la renova
ci6n de éste, y dispondrán, ya en el 
mismo salón o en sitio contiguo, de 
lavabo con agua corriente, jahón líqui
do o en polvo y tohallas o paños indio 
viduales. Los manteles o servilletas sc
rán renovados para cada comensal, des
infectándolos antes de su lavado. El 

suelo de los comedores se barrerá y 
lavará cada dra las veces necesarias 
para que esté siempre esmeradamente 
limpio y se desinfectará una vez por día. 

No se permitirán las alfombras que 
cubran todo el piso, autorizándose 6ni
camente alfo m bras pequeñas para cada 
mesa, que serán sacudidas en sitio ade. 
cuado y recogido el polvo, humede
ciéndolo y destruyéndolo por el fuego. 
Además tendrán el número de escupi
deras necesario. 

Serán objeto de especial vigilancia 
los d .. p6sitos donde se almacene el 
hielo, el empleo de éste y la garantía y 
pureza de la potabilidad de las agl'as 
que se empleen. 

Cocinas, servidos y departtlfltt'1zlos all.l-i

liares, etc. 

~t\demás de las condíciones señala
das para )os comedores, referentes a 
los suelos, ventilación e iluminacil"m, 
tendrán un zócalo de baldosín blanco 

en todos los sitios que puedan contac· 
tar los alimentos o ensuciarse con sus
tancias alimenticias. Conservarán en 

perfecto estado de limpieza todos los 
utensilios de cocina y tendrán ence
rradas las viandas en sitios aireados y 
protegidos con telas metálicas. La lim· 
pieza de vajilla se hará de modo esme
rado y su desinfecci6n simultánea. Se 
evitará el empleo de utensilios metáli
cos que puedan dar lugar a la forma· 
ción de óxidos tóxicos. J lOS residuos 
alimenticios serán depositados en cu· 
bos especiales herm(~ticamente cerra
dos; los suelos y paredes estarán cons
truídos a prueba de cucarachas. 

(Concluirá en el próximo número). 

SHBASTlÁN ROOR.íGUEZ, IMPRESOR. 



Instituto de .$iofogía y ~ueroterapia 

"IBYS" 
-: Teléfono 34.824 :- -: APARTADO -nlÍmero 897 :-

Dirección Telegráfica yTelefónlca: "IBYS .. 

Director técnico: Excmo. Sr. D. J. Durán Cottes. 

BRONCONEUMOSERUM 
Suero pneumo-diptérico optoquinado. 

La inmunoterapia y la quimioterapia constituyen las bases en 
que se fundamenta el tratamiento de las infecciones. 

En los procesos pulmonares y broncopulmonares es universal
mente reconocida la eficaz acción de la inmunoterapia específica 
obtenida con los sueros antineumocócicos y la paraespecífica del 
suero antidiftérico. Si a estas acciones se suman en el mismo pro
ducto la acción quimioterápica de la uptoquina, se realizará el 
ideal del tratamiento de los procesos pulmonares y broncopulmo
nares. 

La feliz asociación de la acción del suero antidiftérico, el anti
neumocócico y de la optoquina en el BRONCONEUMOSERUM, 
explica la superioridad de este producto a todo otro similar y su 
universal aceptación para el tratamiento de las pneumonias, bron
coneumonías, bronquitis agudas y crónicas de los adultos y de la 
infancia, sean de etiología única (pneumococías) o asociada (pneu
mococo, estreptococo. Pfeiffer, etc. etc. 

~iJ(/[nse muesfl'(/[s y lifel'fl[ful'(/[ (/[1 Instifuf(/) "I1.Y5". 



TARIFA DE ~t\NU.NCIOS 
(POR TRIMESTRE) 

Peseta •. 

Primera página de la cubierta (entera). . . . . 75'00 

Cuarta » » 

U na cualquiera interior .. 

Media» " 

Cuarta » » 

• . . 
. . . . . 

60'00 

50'00 

30'00 

20'00 

Reclamos y anuncios especiales a precios convenientes. 

Todo anunciante recibirá gratis el BOLETIN siempre que 

en él figure su anuncio. 

Los anuncios se pagarán por adelantado, exceptuando 

los anuales y semestrales, que pagarán solamente en tri

mestres adelantados. 

1====-= .. = ...... --=-=-=--=--===-=-=-=-==------ -- ---
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